
PERÚ Ministerio 
de Justicia  

Superintendendj4'adónal 
de los Registros P$Dico$Rr: 

AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA COJRUPCION Y LA IMPUNIDAD 

RESOLUCION JEFATURAL N° / 1 '- -2019-SUNARPIZR.IV-JEF 

Iquitos. 26 de agosto 2019. 

VISTO, el Oficio N°001-2019-ZRIV/C.S-PRIM.00NV del 23 de agosto de 2019, 
mediante el cual la Presidenta del Comité de Selección del procedimiento de selección 
de Adjudcación Simplificada N°007-2019-SUNARP/ZRWIV-IQUITOS, para la 
contratación del 'SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE 
ARCGIS DESKTOP BASIC PARA LA ZONA REGISTRAL N° 1V-SEDE IQUITOS, 
solicita la aprobación de Bases del citado procedimiento de selección; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Zona Registral N° IV — Sede Iquitos, es un Órgano Desconcentrado de la 
Superintendencia Nacional de os Registros Públicos — SUNARP; que goza de 
Autonomía Registra!, Administrativa y Económica dentro de los límites establecidos en 
la ley N°26366 y  el Regtamento de Organización y Funciones de la SUNARP, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°012-2013-JUS; 

Que, mediante Reso'ución Jefatural N 008-2019-SUNARP/ZRIV-JEF de fecha 
17 de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora N 0980- ZONA REGISTRAL N° 1V-SEDE IQUITOS para el ejercicio 
presupuestal 2019, la misma fue modificado mediante Resolución Jefatural N° 096-
2019-SUNARPIZR.IV-JEF de fecha 14 de agosto de 2019, para inclusión del 
procedimiento de selección para Contratación de "SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN 
DE LICENCIAS DE SOFTWARE ARCGIS DESKTOP BASIC PARA LA ZONA 
REGISTRI4L N° 1V-SEDE IQUITOS" por el valor estimado de SI 39,407.98 (Treinta y 
Nueve Mit Cuatrocientos Siete y 981100 Soles): 

Que, a través del Oficio N°001-2019-ZRIV/CS-PRIM.00NV. del 23 de agosto de 
2019, la Presidenta deÇ Comité de Selección del Adjudicación Simplificada N°007-2019-
SUNARP/ZRN°IV — SEDE IQUITOS — para la contratación del "SERVICIO DE 
ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS DE SOFIWARE ARCGIS DESKTOP BASIC PARA 
LA ZONA REGISTRAL N° 1V-SEDE IQUITOS" por el valar estimado de SI 39407.98 
(Treinta y Nueve Mil Cuatrodentos Siete y  98/100 Soles), remitió el proyecto de Bases 
para su aprobación; 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el literal a) del artículo 8° del TUO de la Ley 
N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°082-
2019-EF, e Titular de la Entidad ejerce las funciones previstas en la Ley y su 
Reglamento para la aprobacÉón, autorización y supervisión de los procesos de 
contratación de bienes, servicios y obras; pudiendo delegar, mediante resolución, la 
autoridad que a presente norma le otorga en ros supuestos que correspondan; 

Que, por su parte, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 47.3 del artículo 
470 d& Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018—EF, establece que 'El comité de Selección o el órgano 
encargado de las contrataciones, según corresponda elabora los documentos del 
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procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos 
estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el 
expediente de contratación aprobado; 

Que, asimismo, de conformidad con el numeral 542 del arUculo 540  del citado 
Reglamento establece que La convocatoria incluye la publicación en el SEACE de las 
bases o las solicitudes de expresíón del interés, según corresponda": 

Que, asimismo, por Resolución del Superintendente Nacional de los Registros 
Públicos N° 057-2019-SUNARP/SN del 11 de marzo de 2019, se precisa que los Jefes 
Zonales ejercen como Titular de Entidad en materia de contrataciones del Estado!  
siendo la más alta autoridad ejecutiva para la aprobación, autorización y supervisión de 
procedimiento de contratación pública en a respectiva Zona Registral: 

Que]  de la revisión del expediente remit3do por la Presidenta del Comité de 
Selección]  se aprecia que las Bases han sido elaboradas y son presentadas de acuerdo 
al artículo 470  del Reglamento antes citado, conforme al tipo de procedimiento de 
selección, por lo que procede su aprobación; 

De conformidad a las atribuciones conferidas en el literal t) del articulo 63° del 
ROF de la SUNARP aprobado por Decreto Supremo 012-2013-JUS, y estando a la 
Resolución del Gerente General de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos N° 218-2018-SUNARPIGG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobación de Bases. 

Aprobar, las Bases correspondientes al Procedimiento de Selección — 
Adjudicación Simplificada N° 007-2019-SUNARP/Z.ft N° IV- SEDE IQUITOS, para Fa 
contratadón del 'SERVICIO DE ACTUALIZACION DE LICENCIAS DE SOFTWARE 
ARCGIS DESKTOP BASIC PARA LA ZONA REGISTRAL No 1V-SEDE tQUITOS", la 
misma que forma parte integrantes de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Disponer Publicación 

Disponer, que la Unida de Administración de a Zona Registral N° IV — Sede 
Iquitos, a través del área de Abastecimiento publique en el SEACE las bases aprobadas 
en el Articulo Primero de la Presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificación 

Notificar, con el tenor de la presente Resolución al Auditor de la Contraloria 
General de la República que se encuentra adscrito a la Zona Registral NÓ  IV — Sede 
Iquitos, con la finalidad que proceda conforme a sus atribuciones. 

Regístrese, comuniquese y  publíquese en la web institucional, 

Sede  

[1 

Cnii Sakíne SarIoaJ Ftino 
Jeto Zons4 ) 

ZiRssr1 s.dekpia 
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